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Ma-drid, 31 de' diciemb,re de' 1939;
Afta de la. Victoria.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi­
, nJsterlo;

MINISTERIO .
D E T R ·A B ,A J O

ral de Personal y algunos Serv1cios
adscritos a la Oficial1a Mayor. co­
mo la Inspe'c,ción de Personal ad­
ministrativo. requiere el necesario
enlace de ambas, y a 11n de esta­
blecerlo debidamente,

, Dispongo que la Sección General
de Personal funcione en relación
directa, con la Oftcial1a 'MaYOT y
siga dependiendo de la Subsecreta­
rIa a través, de aquélla. quedando
aclarada en este sentido la O'i-dCIl
de" de noviembre de 1939, que ,n~-'
organizÓ los Servicios de este MI­
nisterio.

Lo que comunico a ·V. I. para su
Clonocimiento y efectos.
, Dio! guarde a V. 1. muchos afios.

Madrid, 1 de febrero de 1940.

rácter- general y mediante laa pr~­
cripcionea Que impone. proteger al
tra.bajador contra 108 riesgos pro­
piOi de s1i profesión, que pohenen
pellgro 8U salud y su v1da.

Están' sometidos' a este Rerla:'
,·mentO ,las 'industrias o trabaj06

ORDEN' de 31 de enero de 1940 afectados wr la Legislaclónite &.e_
aprobando el Reglamento gene- cidentes' <Iel trabajo, sin perjuicio
ral de Seguridad e Higiene en el de estarlo, a.s1m1sm.o. '"8 las 'dlspo­
,X'raba1C!: aiciones' legales dictadas o que Be

Ilmo. Sr.: El velar porla seguri- diCten por ótr08 M1n1sterios den-
dad e higiene del trabajo, ponIen- tro de su espeCIal ccmpptencia. '
do a cubierto, en lo posibie, la sa- Las industrias a trabajos que ,por
lud y la integridati fisica del tra-, su. lndol~ especIal Se consideren
bajador en la lucha contra los singularmente, ,peligrosas, ademd.s
riesgos profesionales, s~ue1a in- de estar 80me~idas a las prescrlp:'
evitable de la industria moderna, clones generales,del pre..~te Re­
es r'unción que el Estado no puede ,lamento, lo - estan\n también a
olvidar y que como Organo Direc- las eefiala~a& en lOB ReglanlentoB

BENJUMEA BURIN' tor supremo de, la economla' pro-o' instrucciones ''parti~ularei. que
ductiva debe 'de áBumir, tendente' para las mismas deberin dictarle.

ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi- a la consecución' del doble fin 80- ' Art. 2.°' El lncuan¡pUmientode
" ' ntBterto. cial y econónuco Qúe tal rueha re. loo preceptos de e3te Reglaanento.

lltesenta. general, por.parte dé los pa:tronoa,
, A8i Jo pr~lama el Fuero del aerá sancionado. con~orme a la Le­

TrabAjo, cuaildo df36Pué4 de aetia- glslaclón..de accidentes del traba­
lar lo.'J á1tos atributos de Jerarquia jD,_con multa de 2~ a 250 peaetu:
y Honor que al trabajador corres- en c~so deprjme~ re1ncidencill¡f
ponden, declara Que el Estado le con multa de 250 a 500, y et1M:-

ORDEN de 31 de diciembre de 1939 prestará' su asistencia y tutela y ,gunda reincidencia. con multa da
ejercerá 'una acción constante, y 500 a' 1.000. pesetas; multas Que 'Be

denegando la 'inscripci6n en el eficaz en defensa del trabajador,. apl1cará.n en, el grado máximo
Registro Especial de Cooperativas su 'Xida y su trabajo. . ,'cuando, a ,juicio de la. Inspección
(1 la cUni6v. de Fabricantes de Ya nuestra Legislación sobre ac- pudieran ser gravislmos o inmi­
Conservas de d-alt~ta~, de Vigo. cidentes .del, trabajo viene pre- nentes lqs accidentes df!rivados de
, " (ocupándose de este particular des- la inobservancIa, del Reglamento,
Jlmo. Sr.: Visto el expediente de el afío 1900, y resuelta la repa- independientemente, en todo ,caso.

incoado por la «Unión de P'abrl- ración económIca. del dafio caU38.- de. la respotulS\-b1l1dad 'civIl o cri-
,cantes de CoIl8ervaa d.e Ga.Jlcla>, do pOr el accidente, se preclBa tra- minal que proceda:, '
de Vigo (Pontevedra) para ~u ins- ~ar eflcazmente de Qu e é3te no Al't. 3.° Lo!¡. trabajadores Qfte
crlpc16n en el Registro Especial de tenga lugar' o, cuando menos, dis,:" incumplan este Reglamento Y. en
Cooperativas; 'mlnuir, su número y gravedad me-I general,' cualquier precepto _legal

Considerando Que no obstante dlante una intensa labor pteven- sobre seguridad e higiene del tra­
la modificación realizada en sus tlva, en la que deberán intervenir bajo. incurrlrin. por analogla con
Esta-tutos para acomodarlos a 'la todos cuantoB tienen relación con las disposiciones del Decreto de 5
Ley de Cooperativas, de 27 de OC,- este problema y que el Estado hll- de enero de 1939. en las siguientes·
tubre de 1938, se trata. de una Aso- brá de d.l.r1gir y orientar med.1an~" 8an~l<!De~: '
clad6n de, carácter predom1nan- normas y reglamentos adecuadoe. a.)' A:noneatac.lón por 8U!S pa-
118 profesional y de clase_ y que, Oonsecu~a_dtl, ello ea el, pre_ tronos o superiorea. '
como tal pertenece al Comité Sm- &ente Reglamento de Segurldad e b) Multaa hasta un máximo de
dlcal de la Hojala.ta y el Estafto: Higiene del Trabajo. ,que por su la 86¡Jtlma parte <lel salario de un

VJato el informe de la. Delega- ~arécter ~ e Reglamento general mes--euando no den resultado sa­
, eión Nacional de SindlcatM, y de nl hace\8lno seftalar prescrlpclo- tlsfactorto sucesivas amonestacio-

acuerdo con el mismo, nes eJementales y znln1mas. nes-, Que serán. própuestos pQr el
Este M1:n1sterio ha t:enido a bien . En IU virtud. este Ministerio ha pat.rono al Delegado de Trabajo

denegar la'1t1B'Cflpci6n de la cUnión acordado: correspondiente.
de FabrlcQ.nte~ de Conservas de CAPITULO 1 c) Despido cua'ndo. alpUcadas
Ga1iciu, de VLgo (Pontevedra)' en reiteradamente las sanciones' se-
el Reg~ro Especial de Coopera- Djp¡posieiones de carácter general fíaladas en los apartatloa a) y b).
U"... Anleu]() La Él preaente lteg]a- ~rs13ta el obrero en una -actitud

mee wuarde & 'Y. l.Dluch08 a:fkl8. mento tiene por, obJeto, eon ea- tal que reprMente posibles y ¡ra-



ves - consecuencias para él, sus Se procuraré. que tod4) el -pavr-. blrá la cIrculación por tales lu~

compafieros de trabajo o para' la mento·Mté al m1&no nivel, y de gares o se diSpondrin pasos su·
proIrta industria. . no· ser asf. se ~1tulrán los pe~ per10res con la.s debidas garanttu
. Art; -4.0 De ~uerdo con el ar- qUf"1i06 escalones para salvar las de soUdez y seguridad.'
ticulo60 de la Ley de 8 de octubre diferencias de altura por ·rampas Art. 10. Todos los l~a.les de,
de 1932 sobre acdde~tes de tra- de 'pendiente suave. trabajo deberán poseer una can-
bajo en la indLWtria y el 208 de su . Las paredes Berl1nlisas, deb"ída- tldad Bufidente de puertas y ea­
Re'glanumto y con los artlculoa 143_ ~ente guameddas o pIntadas en caleras. Las' eseale ta&' que sirVan
y 149 del Reglamento de 25 de tonos claros. BUSceptH:;!-ez de ser, de comurlicación .entre las dlst,in­
agoSto de 1931 sobre accidentes de ¡lavadas o blanqueadas. y habra.n tas ,plantas del edificio ofrecerán
trBlbajo en la. agricultu.ra. la Ins~! de Ser siempre mantenidas, al las debidas garantías' de ,soUde'.:.
pección de Trabajo velara.. por el igual' que el pavimento, en buen es.tab1l1dad y seguridad. Se procu­
,cumplimiento' de este Reglamento .estado de ooru;ervación, repar~n~ rará sean de materiales incom­
general de Segmida<i e Higiene del dose tan pronto como se produz- busUbles. ampUas y no peligrosas.
Tra;b~jo, siendo de competene1a can las grietas. agujeros o cual- y deberán .ser provistas de pasa­
de los Delegados de Trabajo la 1m- qllier otra cl1lSe de desPerfectOs. manos a una altura de 0.90 me­
po6iclón y exacción de ~ultas con Art. 8.0 Los corredores o_ gaJe- tros y' de barand1l1a, que evite po­
arreglo al procedimiento corres-- das que sirvan' de unión entr.e los sLbles caldas., -por el hueco de 1:9,'
pancllente. locales, escaleras, etc.. y los paal- escalera. Su número y anchura. se

CAPITULO 11 llos interiores d€ los locales de, calculará. de ta::l forme. que. pueda.
trabajo. tanto los pr.1ncj'Pales Que hacerse por ellu rápidamente la

~olldieiones generales de los loca~ c<Jn:dllzcan a lu puertas de saliaa evacuación de personal.
les '1 am.biente de trabajo como JOB de otro orclen. deberán Art. 11. Las trampas. pOZ06 .,

A¡t. 5.° .~. centros de trabajo, tener la.· anchura. precjsa de acuer- a.berturas en general que existan
en lo relativo a ed1f1eIO&--empla~ do con el número de obreroá que en el' suelo de lo'a· locales de tra­
zamlento. construcción y aeondi~ hajan de circular por ellOB Y' las bajo estarán cerradas. o t~padaa
clonamIento. lnstBlaclones, maqul- ., nec~adeB propias ele ]90 indmtrla sieptpre que 10 ;permita la. 1nool~

. nana, etc.• y forma de realizar loS o trabaJo.. "de aquél y, cuando no. deberin
-trabaJ98 u ~eraciones' el perronall_ La anchura lIÚIÚma de los pasl~ ~ar provistas ~e s6Udas ba.ran­
de los mismos. satisfarán toqas las ll~ 'interiores de los locales. de dmu de 0,90 metroo de altura y
med1das nobre seguridad e higiene trabaj() será. de 1,20 metros para de rodwpié a.,deeuado Q.ue los acer.,.
del trabajo Q u e en -benficlo de los prin.c1Jpales o de primer orden. quen del modo ,más eficaz. 8upl1én_
sus obrero.s y de la industria pue- y de 1 -métro para los de segundo d<>se la insuficiencia de proteeeión,
dan adoPtarse. ordEn. cuando el trabajo lo exij'a, co~ Be-

Art. 6.° Los locales de" traba.jo - fi.ales indlcadorM del- peUgro CQ-
tendrán las dimensiones' precisas La :ePar~ción ~ntlre máquinas·IIoca<las en sus inmed1aciones.
en cuanto a extensión superfWal y . apara os. ·e e., ser' a prec~a pa-, Si se colocan tablones o pasa­
cubicación. d·e acuerdo con las ne"- ~~~j~O e~~b~ro p~~ rdealizar su relas sobre Jos mismos, deberá.n c1e
ceskiades de la industria y con el :'ft nc01l1

bi
, t a

d
y l'lbalra ser sólldas y provistu de barand!·

-~ . . que gU~e a eu er o e}>OS ea 11 d é
numero de l'lJrerosque trabajen en accidentes 'I'\M"' d f1I 1 d _ as y ro apl s.~' _
ella. ~~ e e ene a. e es Art. 12. En los locales cerradOl
-Por obrero, la superfidé de pa- pacIo, J. n~ 8~erá mtenor'cen n

d
lng

1
Ún destinados al trabajo y en las de·

vlmento no será menor de dos me-¡ caso, . e • me ros. uan o as Ipendencias anexas deberá. reno­
tros cuadrados, 'y "el cubo de aire, ~á~::as :posean órganos móvIles. varse el .aIre de los mismos de
de diez metros cúbicos, sin contar ¡1:1 u~~c~~ ~?nt:rá:t par:tir I~_cuerdo con el número de obreros.
_en uno 'Y otro caso la superficie l' dú ~ dich _ \ a en e e recor ~ ; naturaleza de la Industria otra..
y el volumen ocupados por las má-· o.s o ganos. i bajo, o fin a Q,ue se destinen y con
Cluinas, a par a t o 5, instalaciones. 1 Alr-ededor de los horn~, calde- las c?ousas generales o partIcula­
materIales. etc. _ ras, hogares o cualquier ott;a mé.~ Tes que contribuyan en cada CMO

No se permitirá el trabajo en lo~ quina u aparatoqu~ SfJI. un fo<''O a. la vlelaciÓn del ambIente.
ca.les cuya. altura de techo sea )n- rai:Pante de calor se dejará un Esta renova.ción del aire l)OdTi
tertór a tres met~. ~cio Ubre uo menor de 1,50 me- hacerse m~iante ventilaclón na-

Art. 7.0 El pavimento oonstitu1~ tros. tural o' art1tlc1al, debiendo tener-
rá un conjunto homogéneo y liso A,rt. 9.0 Todo lugar por donde Be en cúenta su velocidad y forma.
sin soluciones de continuidad: será deban circular ]05- obreros e&~ará. de entrada, distrIbución, cantidad
de material resistente, no resb:'l.la- protegido convenientemente a una por hora y persona y sus eondlclo­
dizo y, siempre Que sea J)O...:;ible, sus- altu'l'a m1nima de 1,80 metros. ne.; de pureza, temperatura y hu­
cept1bÚ~ de ser lavado,· cuando las instalaciones a' ésta o ~edad. ,al objeto de que no resu1-

En las inmediaciones de hornos.' mg,yor altura í-iued·a.n ofr-ecer pe- ten molestas o perjudiciales pan.
hoga.res y, en general -todo clase Ilgro para el P~i.SO del personal. la salud de los obreros.
de fu~gos. el pavimtmto alrededor 1Cuando por necesl6"ades Í:nelud1-- El aire de 108 loc'ales de wab..
-de éstos, en un radio ,de tl.n 1:i1etro, bl~ de aquéllas el peligro se en~ j(} y aneX03 8é manted:ré. eJ;l ..

Aeré. de roatmal incombustible. 1euentre a mer10r altnra, 8e ])1lOh1.- grado de J)~ W que n~ ,...

N6111. 34 aOLBTIN'OFICIALDEL BITADO,
. \

Pi 1111. 11'

.~

,-

f,·



: ~O'~~,"rt~ OP'tCtALDEL ESTAj),O

,~ , .. -. .. ·I'.'''~-' •• _'" - .
, "

s f"b'ret~' ,n'tO-
te:~vo,a ~ aaÍua d,el'j>ei-!o.ná1, da a:la',del'!oea.lY eJa..ede traba- PMd~clrpolvo,aeUYOObjeto...lu­
0U8.D4Q ~ ~dad de ,que jO,' complementá.ndos.e en 'aquellos tUuirán parlo. ll.mp1eza -húme<lf,
¡,ueda ~a:r: a 'asrlo. ~ dJB.:Pondrá lugaz:es'. que no resulten bien Uu..;. 'Practicada en cualQ.u1erade áÜl,dJ- ;
de aparatoa .ana.l1zad.oru ,e 1ndi~ minadoS mediante foco.'S de luz ferente.s formas. o med1ante la l1a1~
cadorea de 8'U' compOSic1ón,' 'cuall- art1tleial., pieza por aspiración.., ,
tativa "1 cuantitativa. ' Cuando no' sea faéMble la lIu- Todos 'loa' 'loealea deberán sUfrir "

Att., 13. La tem,per~tura y el minac1ón natural, se sustituirA. por una limPieza a fondo. por 10 me':'
rradode,humedad -del ambiente en la ~rt1:flcial en cualquiera de suS nos, una vez al' dia, :tuera d~ 1&1
loa loeale6 ,cerrados de trabajo, se- formas y siemPre que ofreZCa g9._ horas de trabajo: siendo 'preterlb}.e'
rá ~do.,&1empre Que ¡o per- rant1as de seguridad, no vicie la hacerla después de termInar la Jor..
mita la ,1ndole de la lnd:'U8tria, en- atmósfera del local u otre;ca pe~ nada Que ante.! del comienzo de
tre' limites tales que' no resulte ligro de incendio o para la salud ésta, en cuyo caso deberé. reallJar­
4elacradable o perjudicial para' 1& del obrero. El' número de focos, se con la antelación PNCIaa 'para
aa1uc:l. -su distribución e intensidad eeta- que los localea .sean vehtüadOl clu..

CUando e~ ellOlS ex18ta.n focos de rn. en relación con la altura 8U- rant~ media hora por 'lo ménos an­
~:b';:' o elemen1io6 que ejerzan fu- perftcle del local y trabajo q~e se tes de la entrada de loa obreroa al
f1uenela .obre la temperatura aro- reallce. trabajo.,

, bIente o la hm;nedad.'sc procura- Art. 17. La intensidad de Uu- . Art. 20. Cuando el trabajo _ea
ri eliminar' o reducir en 10 posi'- mlnac1ón.-se procurará. sea uni- cQntinuC!, se elegIrá. para reaUza,r

" bletl.ll accIón por los, procedl.mien- forme en todo el local. Se podI'án la limpIeza las horas en que se en­
.toe má,s adecuados. protegiendo empleaT lámparas indivIduales en cuentre, presente el menor numero.
en ,debida forma a los,obreros que las máquinas u aparatos que &31 de obreros, en 108 locales, extremé..n~
trabajen, en el103 ,o en S.W3 proxl- convenga. provistas de pantallas dose en tal cuo 'laa medld¡¡s..y pre..
m~.., ' adecuadas, siempre Que no den cauelones para evitar loaefeetos

Arto 14., La ln.!talaelón de cale- lugar a la. proyección' de fUi:!rtea deaagradablea o noclvGÍ de aqué-
faec.lón que $e adopte ofrecerá. contrastes d-e iuz y sombra, ni de~- lloa. " '
lCant~aaconv& el peljgro <1e~- lumbra.mientos directos o por re_ Cuando las operae1ona, de Ilm"
ct!ldJo "1 el desprendimiento ,de flexión, 10 Q.ue en general d~bert pieza del suelo, paredea'y techo, Q, de
¡&MI noe1vO!, y no habrá" de da- ser 8Upr1mido. loa elementoa de la tnsta1ae1ón,
fiar al obrero ~r la acción cel ca- Los lugar-ea que dentro del 10- otrezeanpeUIfO para la salud. de 101
lar radiante ni por lu có~Ie;ntes '~al ofrezCan m'ayor peligro de ae- obre~ eneargadoa de reallJarlu,

, de a1re ,que Pll~ieI'an producIrse. c:ldente, deber'nestar espectal- 8e les proveerá., de muearlllu ,
81 se wecl8ue una ,instalación mente ..iluminados. , 'equipOS adecuados.

re.frlgeradara, .deberá estar acon- Se procurará que lbs obreras no . Las operaciones d~ Umpleza, le
~ie1onada en forma tal que no sufran molestias como consecuen- realizarán con mayor e8m~ro en 118
eaUl~ incomod~dad ni daño ,a la cia de 'la luz directa. salar. ' inmediaciones de los lugarea oeu..
alud de\ obrero. Art. 18. Cuando las circuns-! ,pados por máquinas, aparatos o d1J..

Art., 15., •En los locales de tra- tancia.') lo aconsejen se dispond.rá. positivos que por el movimiento de
bajo semiabiert08, tales CQmo co- de un «alumbrado de segurIdad) que estén anlmad08, por 114 Dpe~
bertIzos, hangares, etc., se ])rocu- que funcione con independenci~ rac10nea que en ellos telllan lu¡ar
rará. suavizar en 10 posible, las tem- del alumbrado normal, al objeto o por cualquier otra causa ofrezcan'
peraturas ext~emas. protegiendo a de evitar los accidentes Que pu-' un may?r peligro. . .
los obreros contra la acción del sol'l d, iera sobrevenir al sufrlr, éste ,se cUldará es,pecialmente de que
las cO,rrientes de aire, etc., y pro- averia.s. Cuando ambos sean eléc- i el pavimento no esté ,encharcado y

'porc19ná.ndoles en su caso equipos tricos. a 'ser posible, cada uno re- Ise conserve limpio de aceites, gra-
adecuados. cibirá c.orriente de fuentes de l' sas u ot.ros cuerpos Que 10 hagan

En los trabajQB a cielo. ,abierto energia distintas. resbaladlzo. ' , ,
. ae procurará. 1llqaln¡ente, hacer Análogas prescripciones se' apl1- 1 ~08 apz ';00$. ma.Quinarias, lnata-
más llevaderos los rigores del tlem- carán a todOB 108 locales aneX06 fe ones, e c., d-eberán mantenefl«!

'po., mediante -lu nted1<1as y d1s- a. los de trabajo. 1nc.'1ufdoa pas1- s empre en buen, estado de limpie­
poa1t1VQ8 m.ú ln<11cad06 en. cada 1100.. corredores,' escaleras, etc., de ~~' :ebien:o ,lea obreroa e~ars&d.OI
CJ.80, , acuerdo con el fin a que se' dest1na' u conucclón o meneJo. ~ no

Art.lfJ. Loa locales de traba.jo cada uno de ellos ser &81, ponerlo en conocimiento de
tenl1rAn la llumlnaei6n preclsá se~ A,,rt. 19. Todos' los locales de BdUS Jetu il~ediaWa, para la, deb!-
......n 1& 1 Al'" a com..ee V4¡'
ay. e su ye operac One.ll o 1n- trabajo y dependencias anexu d.e- Art21 Lo" loe 1 d . "
c1Uátr1lJ. de Que Be trate" y ,que de- berán ma.ntenerse sieml're en buen y SWI' an~o& ~e d;:'~ trabaj~
bert .oSJtJ!facer .la.! c~mdic1ones de e.stado de aseo, para lo eual .se rel\~ laré.n en forma P té ,ll ya1$
8elurldad del personal empleado. !,]iZarán las l1mple'ZM j)rec~a.s y al a'brigo de A~uef' e8 n tllempre

Siempre que se~ poolble ' 11 " CUo.üqu er eOb "'IlIftL"in '!6ri rá " l' ,.a u- como mlnlmo las que se sefialan c1Qñ, cOlUlecuencia o no de"l. ln~
m a.e, .~!e natura~! c~o~én- en cada caso. , dUBtria, 'proVinertte del iubluele
~~&, l~per~Ie d~ 11.~n~~lón, 'No ~e perYn1t1rl elbamdo ni. las del aire del ambiente. ' ,", ,:';~
~:~s.,e1.an~. lueemanoe, operaciones de' 'liMpieza de llUfllo. 'Se evltin la. aeumUlaaióD. cl"ma-

,de !lerru' Pl'Ol'OI'CWna.- pnr{'de-& '! teeho 8'\.L!Ceptlbles d~ 'teriu 1"¡¡~t1b1ea de~~
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cion,. de producir infección, o, en
general, nociva$ o peHgrosa.s, y se
evacuarán o eliminarán por pro­
c'edimlentos adecuados los 'residuos
de primeras materias o' de fahri'­
cación, aguas 'residuales. ctc., ,y los
polvos. gases, vilPores etc., ,noci­
vos o peligrosos cal'fados cónfor­
me 6e dispone.

, I
lnismos, caso ,'de accid.ent,e, ,¡;rocu- 1 Queda'})rohlbido maniobrar .:,
rando que e5ta parada pueda h2,-', mano durante la marcha too.;. cla.­
cerse también desde el propio, 10- 1se de correas: EstM maniDbras' de­
cal don~e dicha.s' máquinas están l' berán hácerse mediante moritata­
insta1adas. ,rreas, pértigas, cambiacorreall u

Art. 25. Los órganos móviles de Iotros dispositivos analogos Que ale­
las motores, tr.ansmisiones y mil.- ljen todo peligro de accidenté.
quinas, las piezas salientes y cual- r A.rt. 30. Los engranajes, stem­
quier' otro e1émentci de los mlBmos Ipre que ofrezcan peligro, deberán
que .p,resente peligro para los tra- estar protegidos convenientemente
.baJadores, deberán -ser provil:tos I en las proximidades del punto In!­
de la adecuada protección que lo: cial de contacto de 1u ruedu en

Motores, transmisiones y máquinas evite. ¡el sentido del movimiento, y del
Al-,t. 22. Las calderas de vapor Art. 26. Los árboles de trans-: simétrico 51 han d~ girar en antboA

y lqsrecipientes destinaqos ¡:¡. con": misiones horizontales a una alt.u- : sentidos, y totalmente, formando
tener flúidos a presión reunirán ra sobre el suelo menor de 1,80 me- : una cubierta. cuando la veloc1dad,
las condicicnes de .g'eguridad a que tras. y los verticales, deberán 'ser fuerza a transmitir, dImensiones,
reglamentarIamente están somcti- adecuadamente protegidos hasta la eteétera, asi lo aconsejet:l. Las pro-
d~. ,citada altura. , t~ciones de los engranajes debe-

Art. 23, Los motores de cual- Art. 27. Las. correas se pr;:¡te-! rán disponerse en forma 'tal que~
'awer' clase Q.ue sean se procurará. gerán' hasta la altura de 1,80 me- sin necesidad' de levantarlas. per­
Q.ue estén en locales aislados de tras sobre el suelo, en forma eficaz. : mtta el engra.sado,
los lugares de trabajo. y de no ser parcial o totalmente, 'de acuerdo ¡ 1,:\8 transmisiones por tomUl05
así, 4eberán. de acuerdo con su con su a'nchura y velocidad, fuer- : slnfin, cremallera o cadena y rue-,
potencia, rodearse de .barreras u za.a tran.smitir y demás condi~io- 'da dentada. 'y análogas, deberán
otros dispositivos de pro~ección. no nes y circunstancias, Que determi~ llrotegerse convenientemente.
pérmltléndose la' entrada en e~tos I nen el grado de peligr0 para el Art, 31. Los. litlles de las máqut~
locales, oen los recintos de tal for- I personal. ' Las' correas estrechas y I nas quc por su naturaleza cortante
roa ~l1~itado.s al P,ersonal extraño ianim,adas de velocidades pequeñas ¡I o lacerante 'Y la gran velocidad de
al .serVIcio de l~ mismos, pro~ibi-'¡ pO,dran q~edar exen.tas d~ vrotec- que estén animados, o QUE! por
clón que s,e hará .presente medlan-¡ clon ~ dlsponerse esta ,en fO,rma I cua.lquier otra causa ofrezcan en
te los correspondIentes carteles. más sunple. ' Iel trabajo peligro para los obrerOB

Se .exceptuall de estas medidas ¡ La-s correas situadas a una altu"",¡ deberán dtsponerse ~n forma tal ~
los motores directamente acoplados ¡ ra tal sob:-e el sue1c que resuite~. protegerse mediante, disposittvos
a las máquinas y _aquellos otros: en cualqUler punto fuera del al- Iadecuados. que eviten. en lo po­
que no ofrezcan peligro alguno pa- ¡ c~nce d.~l obrero y de las opera- Isible. que aquéllos puedan tocar o
ra las personas que puedan a ellos: ClOnes a realizar por éste. deberán. ser alcanzados involuntariamente
aproximarse. ,: ser dotada,s de protecc~ón. que dc- ; por los mismos.

Art. 24. Tanto el arranque co-: tenga la caida de aquella caso de, A t 32 L 1 t f as _
mo la parada y demás operacio-, accidente. ,r - . as p a a orm . pu~n
ne.s para la conducción de los'mo- i Las uniones de las correas, se , tes} escalas fijos pa~~ el servlcio
tores se hara en forma y median- harán de manera segura y en for- de los motores de a a. poten<:ia.
te dispositivos ~ales, Que no ofrez- ma... que no ofrezca peligro alguno. : de las grandes máquinas o. ('n ge­
can ningún peligro para. los obre- : Art. 28, Cuando las transmi5io- neral, para detenninados traba.j~.
ros encargados de los mismos, : nes estén instaladas bajo el pavi- ¡ofrecerán con,diclones de sf.'gurJ-

Los motores. transmisiones y'má- 'mento o en fosos. deberá estarlo' dad, será.n n:,slstentes. de materitl­
Quinas herramientas estarán pro- de modo que los obreros puedan: les que lmpl~an el res~alamlentn
vistas de desembr~gues u otros llegar hasta ellas y recorrerlas fá- de los operarlOS y estar~n provl!l­
disPQsitivos ·simil:m.'s que pCl-mi-, cilmente y sin peligro. ' tos de parandi~1:.Is rlgldas y, en .su
tan. pararlas instantáneamente, y' Las aberturas' por donde atra-, caso. de rodapIés.
de forma tal. que resulte imposi- víesen el suclQ. las correas se pro- t. Art. 33. Las escaleras de mano
ble todo eml;¡rague accidental. tegerán, de no ser preciso en !or-' empleadas ,en el trabajo serán 8~-

El .arranQue y la parada de los ma mas rigurosa, mediante un lidas y seguras restaran provistu
motores principales y transmisio- plinto resistente de altura ade- en su extremo superior de ganchos
nes correswndientes deberá ser cuada. de seguridad. yen, su inferior, de
precedldo de' un avis,o o señal con- Art. 29. Se emplearán portacl1- dispositivos antideslizantes. Cuan­
venida,' Que habra de perclbirse 1rreas o dispositivos análogos para do sean dobles. se unirán conve­
claramente en todos los 'locales en •que la" correas desmontada.s des- nientemente a ambos lados de la
que, existan maquinas o mecanis- ! canSen sobre ellOs, no per:"litién- escala mediante tirantes resisten-
mes por ellos I accionados. , dose ,lo hagan sobre 105 árboles o te!.

Se podrá pedir la parada rápi- ,S<lbre los órganos rotativos. salvo '1' Art. 34, 'La limpieza y engrasa..
da de los árboles de transmisión 1 ruand'J se trate de transm~ione51 do dtt lOA m.ot.Qr~. transrn,lsiones
~ motores corrf'~pondlentes. d~sde Ianimadu de mov1mle-nto m u y y mác¡ulnu. 1'1.0 podrá hacerse mAs
lu D'1dtlu1nu' aec10nadM por 108 lento. ,'que 1)01' e1. ~al eX1)fM.me.t&-



-
PáriDa 91.,8 BOLETIN OFICIAL .DEL.¡S'rADO S hbl'eJ'o19UI---------,------.------'--"--- ------------~-
do y .durante la parada de lo~ mis- ; fuera del a~cal1ce de la mano, y! quiera que lSea su origen y lugar
mos, o en marclla muy lenta,,· 8al- cuanqo ésto no sea posibl(:, serán I en que pueda. producirse. Análoga..
va .que éxilltan garuntias ;.<bsolutas· eficazmente protegidos, al. objeto ment~ se proceden\ resp.eeto a. la
de seguridad para los obr~rü.s. ' ¡ de evitar cualquier contacto. electricidad atmosférica.

. Los trabajos de reparación. re- i Art. 39. Las celdas o compar-
cambio de piezas ü cualesquIera l. ilmientos 'de los transformadores. CAflTULO V
otros similares se harán análoga-: interruptores, aParatos de m-edida, Trabajo!! pelirrosos

. mente cua:qdo los motores, trans-! protección. etc., de los cuadros de
mi8iont's o máquInas de que se tra- distrlpucIón o transformacIón, es- Art.45. Lo8 locales de trabajo en
te "e encuentren en reposo y bajo tarán convenlentemente dispuestos que se desprendan polVUB,gases o
la acción del dispositivo de segu- y protegidas, al objeto de evitar vapores fácllmente inflamables, in­
ridad contra arranq1,1es acc1deu- todo C(Jntacto peligroso, y el acce- cómodos o nocivos para la salud,
tales.. ( . so a los mJsmos permitirá la cIrctl- deberan reunir óptimas condlclone:5

Art. 35. Todq,s los obreros al lación holgada de los o:perar\os pa- de cubicación. !¡lImlnM16n, t~pe­
aervicIo de los motores. transml- ra realizar, sin exposición, la Ins- 'ratur~ y grado de humedad; el sue­
,,¡onea y máquinas 'en general lle- , pección y reparaciones correspon- lo, paredes y techos, asi como las
varAn para el trabajo prendas de, dientes. instalaciones, -deberán ser dt':/ma­
vestir ajustadas, sin partes flotan-! Art. 40. Las operaciones, man- teriales no atacables por" lOA" mls­
tea o sueltas. debiendo las rnl1je- do· y maniobra de las máquinas y I mas y suscept,ibles de ser B9metldos
res., en caso preciso, recogerse ~l' aparatos eléctricos de todas cla:-[ a las l1mpieza.s y.l3:'vados convenle.n-'
pelo bajo cofia. ses, de los cuadro.s y puestos de tea. . \ •

Queda p¡'ohibido a los obreros sl-. mando, transformacIón y distribu-1Art; 46. Cuan4o, por la fndole de
tuarse en el plano de rotación de ciÓn. y especialmente cuando se 1 la industria o traba~q. no sea poli­
loa volantes u otros . órganos. que ¡! trate de alta tensl6n. of:re~erán l.as bIt' evItar los desp.rendimientos el­
gIren a gran velocIdad, salvo que máximas garantias de seguridad tados en cantIdades que resulten
las necesIdades d·e l trabajo,. ·10'; para el personal. tanto por lo que peligrosa,.s,' se proceded; asu cap­
exiJan.' , I se refiere a la cOILStrucclón y dis- tación y neutralizaclón por los pro-

También estará prohibido a los POSIción de los aparatos e' Insta- cedirnlentos mAs adecuad~ y eft.­
trabajadores permanecer, durante laeIones,' como en lo relativo a la· cac€s en cada caso.
las horas de descanso",junto o 80- . forma de efectuar aquéllas y me- Si fuese preciso, los trabajo! le
bre las calderas, hogares. hornos, dios preventivos adoptados. tales' realizarán junto a campana~ aspi- _.
tocos de calor, depósitos,· pozos. cOI\lo plataformas aislantes. pértI- radoras o bajo cámaras o dispo­
andamios, puentes, pa.sarelas, mo- gas, tenazas o var1l13.'!l de mate- sltIvos envolventes. lo más cerra­
torea, máquinas, transmLslones, ma- riales aislantes. guantes de caucho. do.:; posibles. en comunicación con
qulnaria e Instalaciones eléctricas calzado con plso de goma, etc. 1un sÚitema de aspIracl6n o ventl­
de alta temIón, y, en generaL en: Art. 41, No deberá efectuarse lación conveniente.
cualquier lugar que ofrezca pell-; trabaJo alguno en las lineas de al- La captacIón y' evacuación de
gro. ta tensión sin asegurarse antes de I los gases. vapores y polvos se ha-

que han sido convenientemente rá por canalizaciones dispuesta! &
CAPITULO IV desconecta.da y aislada la sección este fin. Las velocidades de aspl-

en Que se vaya a trabajar. ración .empleadas no deberAn cau-
El~~ricidad .En todas las máquinas, aparatos, sal' trastorn_ alguno :l la salud del'

Art. 36. Las máquInas, aparatos l1neas, etc., que por trabajar a al- obrero. La ill8talacI6n de capta~

e inStalacIones eléctricas sat1sfa- ta tensión ofrezcan grave pellgro ción y evacuación. en cuanto a 8Wl
rán las medidas de segurl-dad a para la vida. se hará. constar <;51

1

elementos, materiales de los ml.B­
que reglamentariamente estén so- mcdlanti]" carteles con la lndica- mos, disposición y tunclonamlen-
metidas. C1Úll ·xNo tocar. Peligro de muerte). too será. de forma tnl Que ofrezca

Art. 37. Los gen e r a d o r e s y Art. 42. En 'los trabajos a erec-l absolutas garantfas de segurlda4.
tranformadores electrlcos situadClS. tuar en 'postes se .emplearán tre- En todo caso. se dispondrá. de
en loo centros de tr~bajo ~n ge- ¡padores. y cinturones de sC'gurIdad I una ventIlación eficaz e".- la tota­
neral, estaran Bujeto.s a las medl- l· Que ofrezcan sUficientes garantlas lidad del ambiente del local
dAa de protección señaladas para para el personal.- . Las plazas o puestos de traba­
loa .moto.rea d-e todas clases' en el t Art, 43. La.s 4:1ámparas portáti- jo, asI como la forma de real1:tat'
artIculo .28. 1les» ofrecerán suftclentes garan- é.'lte. se determInará d.e modo Que

En los e en t ro s productores, 1 tías qe seguridad para el personal el obrero quede protegido, lo me­
transformadore.s o distribuidores de : que haya de manejarlas; estarán jor po.slp.~e de la accIón ~e los pol-
e~ergla eléct:rlca, 1aa ci.tadas me- Ipro~~tas de mango aislan~te, 0.105- vos. ga~es o v~pores,. \
dldas se apllcarán, en 10 que sea' POSItIVO, protector de la lampaH" I Cuando sea precl...so se provee­
compatIble, con las e;{Igencias de i cable reslstent~. y se procurará no ¡ rá a los obreros/1:1e máscaras res­
la explotación, estén sometidas a 'tensión superior, píratorias. vestidos e oS pe c 1a 1es.

Art. 38. 'Los conductores desnu- a 27 voltios. Iguantes. anteojos, etc. '
dos, o CuYO reve.stimien~ aislant(: Art. 44, Se adoptarán las medl~ 1 Sl exi~tte5e po.sib1Udad de des­
aea l1.lBu!1cIente y 108 de alta ten- das precisas para eVitar el peli;ro prendimientos' grandes o altameu­
• en todo caso, se encontrarán. de' la electricid.ad eattt1ea." cual- te pel1,JI0801. cL!bert COllven1rA
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una. señal' indicadora para que Estas opera.cione~ deberán ha.- I por la lndole de los trabajos. su-
a.nuncie .1aa.p ar,lClón del p,el1gro, l' cerse' siempre bajo la dirección de Iyl1éndo.se la. insufl.ciencia de pro­
oida. ,la cual abandonarán todos los un técnico responsable. .' tecclón en. estos casos con se1'1ale5
obrero" inmediatamente el loc~l. l' Art. 50. Los 'ruidos y vibrac1o- I indicadoras del peligro, colocadas

Cuando se trate de gases. vapores I nes de toda clase se suprimiran, I en las proximidades.
o polvos fácilmen~e infla:onables, se i siempre Que sea posible, y se tra- No se permitirá colocar encima.
()bservarán, además, las prescrip- r tará de amortiguarlos cuando ¡e· de los citados aparatos. cuando
ciones indicadas para las .indus- sulten inevit~bles. como conse- sean abiertos, tablones o pasare­
trias o trabajos que, en general. cuencia de la clMe de industria las Que no s~an sólidas y estén
ofrezcan peUgro de incendio. o trabajo_ ,1provistas de barandillas.

Art. 47. -Los olores. incómOdos o Art. 51. Cuando las necesidades I Art. 56. Los hogares. hornos,
insalubres, cualquiera que sea su de la industrla () trabajo requieran c,!-lderas. Y demáS aparatos Que
clase, se suprimirán siempre que el empleo de aguas en' pulveriza-:- puedan elevar la temperatura am-'
sea posible, y en caso contrario, eión o riego, no deberán estas es- b5ente, se protegerán mediante re­
se eEminarán por los procedlmien- tar contaminadas. y de estarlo, se- vestimiento, pantallas o cualQuie­
tos más adecuados y eficaces. ; ránconvenientemente depuradas· ra otra forma adecua.da. para evl·

Las industrias o trabajos en que! antes de su empleo. itar la acción del calor radia~te so-
tal suceda, se atendrán a las pres-\ Art. 52. En las industrias o tra- •bre los obreros Que, t:aba)en. en
cripciones seflaladas para aquellas, bajos en que por su 1ndole e.spe- Iellos o en ~us inmedlaclOnes.
otraJi en 'que, Efn ·general se des- ¡cial no sea pOSible evitar el vertl- f Art. 57. Los aparatos Que por
prendan po1vc-, gases o vapores do de l1quidos, el pa.vimento for- i la índole de laJi operacl<mes Que en
nocivos para la salud. 1mará un todo continuo y liso. se- : ellos se realicen o por el peligro

Art. 4.8. Los humos y nieblas se : rá. impermeable. desprovisto de: Que l~ mismas ofrezcan deben de
suprimirán y atenuarán o elirni- r juntas. o' serán también lmpermea- I~er hel méticOB. ti.e sompterán a u,na.
narán por los procedimientos más Ible.'>. y, en todo caso, estará con- 1 mtensa vigilanCia para ~i.tar "It:
adecuados y de acuerdo con las Ivenientemente acondicio na d o en: posibles fugas, Que deb~ran ser In·
f'xl~encias de la industria o tra- I cuanto a pendientes y canalillos de i mediata.mente reparada.s ..
bajo. recogida para conseguir una fácil i Lo mIsmo se procrdera cnn l~."i

. . . !salida de las aguas vertidas. tuberías o conducein~es df' V(l,pnr
Art. 49. En los trabajOS de in8- I ' • por donde circulen fluIdos pellgrn~

pección. limpieza, reparación o de Art. 53. C~a.ndo se mampulen sos o de altas temperaturas.
cualquier otra. clase que se prac- materias ur~~mcas susceptibles de Art. 58. Todas las tubprias y
tiquen ~n pozos, alcantarUlado, descomposicl~n,se observarán aná- co~ducciones deberán ir sE'ñalada&
condu.cionde gases o humos. cu- logas prescrlpcioaes, de b i en. d o con distintivoB o pintadas con co­
bas de rerment~ción, depósitos y mantenerse los locales libres y lim.. lores, al objeto de que en cualquier
re~lpientes metalicos u otros 5i- pl?s de residuO! o desechos de los punto de su recorrido se sepa cuál
mllares, ~ue por ~u 1ndo~e ·pued.an mismos. I es el flúido que por las mismaS
ofrecer riesgo de msalubrldad"O ln- Art. 54. Cuando se empleen sus- r circula y la peligrosidad Que ello
flamabilidad, se procederá. antes de i tanelas orgánicas p'utrecibles O· representa. .
'la. entra.da en ellos de los obreros. Isusceptibles de contener gérmenes ¡ .Aquellas Que ofrezcan gra VI' pp.
a una preyia labor ?e saneamiento infecciosos. se someterán éstM a Ugro por su simple cont.art,(l, 1(\ ha.
de la atmosfera pehgrosa. median- una de.'5infección previa, siempre rán as1 presente medIante cartelNi
tf' una enérgica ventilación o neu-¡ que sea :posible y no caWie per- en Que destacadamente conste;
tral1zaclón quimicas, .según los ca- jujcio a la industria o al pers.onal. ~Peligro. No tocarl'o
S<'J8. y comprobada la desaparición' De no poder hacerse. se ext~ema- Art. 59. El enva.sado. t.ranllPt'Jr­
del peligro. se permitl~á la entra-! rán. las medidas higiénicas en 1 t{", transvase. manipulación, 4'tr:,
da. a los obreros, qu~. Irán provls-¡ cuanto a la Umpieza general y pro- : de productos corrosivos. ralif'ntp~
tos del adecuado equIpo protector.! teeción del personal. . ; o.en general, peligrQs(I.". .sr h;mi
aparatos. respiratfJrios, cinturones' Art. 55. Los depósitos.. cubas. con medios y dlsp<Jsitivo,'; aprnpÍ;:¡.­
dI" segufl?ad y cuerdas .0 cables calderas y recipientes analogos·que dos y en forma tal que ofrezr.a. gii­
QUf'. partIendo del extenor o lu- contengan líquidos corrosivos, ca-' rantia.,> de seguridad de que ~l
~ar próximo no insalubre o peU- llentes o q\.loe. en general. ofrezc.an J obrero no entre en c:olltactn con
groso, permit~r: transmitir la lla- peligro, de no estar prov1s~os de j ellos. su.s va.pores o resulte alcan.
~ada de auxlllo o señales con~e- cubierta adecu;1da, d.eberá.n dlspo-, zado ~r proyecciones de los mls­
mdas a los obreros qU~. fuera Jn- nerse de modo que su borde supe-! mo.!l, empleándose. si preciso fue­
t<'rvengan en la operaclOn: as1 co- rior esté. por lo menos. a 0.90 me- ¡se, anteojos. guantes, equipos Nj­

mo la retlr~d.a del trabajador en I tros sobre el suelo o plataforma; pecitl.1es y, en su raso, máscaras
caso de aCcldente. I en que hayan de colocarse los obre - . respiratoria..!. .

En casos excepcionales que re- l' ros encargados de 10S mismos, Y' Los recipientes móvilp", dI' ('1131­

quieran actuación imncdiata 8e: si esto no fuera posible. se dispon- Quier clase que cont,('ng::l.n prnouc­
compensara. en lo posible la. carcn- j drán sólidas barandillas ~e dicha tos peligrosos.' debH:-in rpunir cnl)­
cia de ventilación o neutralización Ialtura y SU5 correspondier,tes, rú- aiciones dI' segu,ridad y r p sistPl1,ía
intensificando las medidas de pro- da.piés Que envu.ehan los apa.ratN. para .su tra~fXJrte.

teeeión personal de los 'JhrerOfl. de la forma mé.s etl.eaz ~ltic1a i Toda mt.~ria p.eligrc.>Sa envasa~
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da. cualquIera. que sea la clase del Io pesadas elevadas o tr.lnsporta- r;roPlas del establecimlent.o, debe­
~nvase, llevará en el exterior de das, a menos que las condi~loneii 'rán hacerse empleando las máXl­
e.c;te u~ letrero re.'>Lstente. d.e for- del ~rabajD ,lo r~quleran. ¡mas precauciones para evitar .toda
ma rectangular, en el que ftgura- Art. 63. Las cargas que hayan clase de· acctdentes.
rá. la palabra «peligro.. el nom- de transportar lOlS obreros. aten- .
bre del producto de qu~ se tratE' dielld() al peso, volumen. c.mlno . CAPITULO Vil
y las indIcaciones precisas para su a recorrer, etc., serán proporcio-
traI1:Sporte y manIpulación. nad~ a sus condiciones físicas. Andamios

Art. '60. En toda clase de tra- Las vagonetas, carretillas. pla- Art. ,66. El andamiaje de o'bras.
bajos u operaciones peligrosas. se taformas y demás vehículos dedi- cualquiera que sea el sistema em­
procurará reemplazar. el trabajo cados al transporte de materiales, ·l>1eado. estará dispuesto en forma
manur.1 por el m~cánieo. con la llevarán indicación de la" carga que satisfaga plenamente las con­
menor intervención pbsible de la má.xima. que puedan soportar, que dic10nes gener:i.les <le ies1stenc-1a,
mano de obra. en ningún caso será sOhrepasada.! establ11dad y segtlridad.

Las operaciones de carga y des- I Los materiales empleados-me-
CAPITULO VI· carga y el transporte se harán con, tál1cos, cables, ma<ieras, cuerdas

las debidas garantias de seguri-: liiemprede cáfiamo-serán de bue­
Aparatos elevadores; ~ranS1Jorte' dad para el persona.1 y para el ma- i na calidad y de resistencia ade-

. Art. 61. Los montacargas, a.s- terial tran.sportado. empleándose' cuada a 108 esfuerzos a que hayan
eensores. g.nias. elevadores y apa- siempre Que sea posible disposlti- de estar sometidos. Todo el made­
ratos simUares destinados al trans- vos mecánicos que hagan el tra- ramen será escuadrado. quedando
porte y elevacIón de personas, ma- bajo manual menos penoso. prohibido el empleo de rollizos.
teriales. etc.. satisfarán plena.men- Art. 64.. Los vehiculos emplea- Art. 67.-Los tablones que for-
.te las condiciones generales d-e dos para transporte, automotores men el piso de 108 andamios se dis­
construcc"ión. estabilidad y resls- o los que funcIonen en unidades pondrán de modo Que no puedan
trmia. y estarán provistos de los sueltas o formando tren, cuando moverse ni, dar lugar al bascula­
m('\~ani.smos o dispositivos de se- por su' velocIdad. naturaleza, peso miento. La anchura sera la precIsa
gmidad adecuados. al objeto de o volumen de la carga ofrezcan para el trabajo a realizar y ¡a fá-
evitar: pellgro. debe,rán ir provist;{Js de sil- ell cIrculación de los obreros.

1.0 La calda de la jaula o el re- bato. C"lmpanas o cualquier otra. Todo el contorno de los anda-
torno brusco del vehlcu.1o o ele- sefial acústIca avisadora, que ha- mIos que ofrezca pellgro de calda
mento de transp<lrte. como con..se- mn· funcionar espac1adamente y estará -protegido por sól1das y n­
euenria de avena' t!n la maquina- siempre que se aproximen a luga- gidas barandillas de 0.90 metros
ria o mecanismo elevador o tram;- res o pasos pe1tgrosos .para los de madera o metálIcas, y por ro­
portador. obreros o'cuando se tema la inm1- dapiés adecuados que'evite:l el des-

2.0 La calda de las personu' o nen~ia de' un accidente. . llzamlento de los obreros, materia-
df los materiales de las jáulas. ve- . Cuando los obreros tengan que les y herramientas.
híeu]ns o elementos de transporte! atravesar, en determInados luga- Art.· 68. Las escaleras de mano
o por los huecos o aberturas eXÍ!-: res. las v1as para el servlcio Inte- que pongan en comunicación los
tentC's en la caja o camino rec9- '~. rior del ~stablecimiento. o circu- diferentes piSDS del andamiaje 1e­
rrian por aquéllos. ·lar por otros que, por su escasa berán: cada una, salvar sólo la al-

3." La puesta en marcha for- anchura, ofrezcan peligro de que tura entre cada dos P!sDs; ser de
t\lita y fuera de Dcaslón y laJ3 ve· I resulten alcanzados por los venicu- una pieza tinica, no ad:tnitiéndose
locidadl"s excesIvas Que resulten' los Que por ellos circulan, se dLs- el empalme de dos escaleras, y e,s- .
pt'ligrosa8. y pond~n, en las. inmedlacIones de . tar sólidamente unidas por su par-

4.\) Toda clase de accidentes Que los miSmos, sefiales que indiquen I te superior e inferior a lo:; dos pi·
pnrdan afectar a los obreros que claramente la vecindad del peli- isos. cuya distancia no p :irá e:lC­
trabajen en ellos o en sus prOXi-¡ gro, debiendo. cuando la circula- : ceder de 1.80 metros.
midade:l. \ . eión de obreros sea intensa o el i Para evitar las caidas tntre los

Art. 62. Lor; aparatos que no, peligro grande. establecerse pasos' andamtos y la fachada deberá, en
rlt'ben transportJ.r per~ona1j. lo ha-

t
'superiores o inferiores. al objeto tales casos, colocarse tablones en

! ,ín constar [-\SI, y tod<JS habrán de de evitar accIdel1tes. los espacIos que Quedan entre Ls
. llevar un[l incl.ieac1ón viEible con Art. 65. No se permitirá esta- balcones del piso inmediato Infe-

la carga máxima que pueden ad- cionarse sobre las 'Tiaa ni en sus rior, al nivel en que se está traba-
mitir. debiendo estar sometidos a inmediaciones. ; jando.
una vigilancia rigurosa en cada Sólo mqntarán en loa ve1l1culcs I Art. 69. No se. apilaráIJ sobre los
una de .sus partes u órganos. los obreros al servIcio de los mis- andamios más materiales que los

Li's patronos dictarán Instrucclo- i mos. y t:mto la subida como la ba- necesarios para asegurar la cúnti­
nr·" Mbre las maniobra..c¡ y traba.- : jada. deberán hacerla :r.icamentt'- nuidad del trabajo. El peso de és­
it'.": :ol rr[llizar en esta clase de apa- 'cuando éstos es~n parados. Itos. asi como el de las máquinas o
~':*":';' t',-'n vistas a la seguridad del; Las maniobras de enganche. las aparejos de cualqui'ér orden Que se
f11'r.~on81 pmpleado. Ide la.> placas giratorias y, en ge-¡ coloquen sobre los mismos por exi-

N,~ - "!"n~'+jrf\. rlrl"ul:!r (', esta- -nera1. toda clase de manlob~3S del gencias de la construcción. se ten-
,·_"narsr.. \):1Jo las cargas grandes material circulante por las v1as. drá en cuenta para el cálculo de
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la resistencia y. estab1l1dad del 81.s-1 ~. 74. En aquello! lugares de 1exterior y se encontrarán Ubres de
tema y para la anchura del piso. los pisos de las obras en construc- obstá.culos de cualquier clase. .
'a :fin de que la circulación de los ¡c16n por los Que deban circular l<ni Art. 78. Las, escaleras y lu 88­
obreros y el transporte' de los ma- i obreros y que, por lo reciente de lUdas de urgencia en los locales,
terlales se haga sin dificultad. ! su construcción. por no estar esta respecttvamente, de plantas ele-

Az:t. 70. Las anteriores medio as ! completamente 'terminada o por Ivadas y de planta. baja, deberán
se harán extensivas, en lo que sea; cualQuier otra causa ofrezca pell- ,disponerse en forma que ningún
de apllcac:ón. a las pasarelas,! gro, deberán disponerse pasos for- : obrero resulte situado en su 'Pues­
puentes de servicio; etc., de las' llladd¡i por tablone~. de modo que! to de trabajo a más de 25 metros
obras de edificios, resulte garantizada la seguridad ¡ fie las mismas.

Alf· 71. En los andamios fijos. del personal que deba pasar per ¡ L38 escaleras deberán constr:u1r­
lOE pies derechos, carreras y puen- ellos. ,1se de materiales incombustibles o
tes, cuando no den la sección pre- Los huecos y aberturas para la I recubiertas de esta clase d-e ma­
cLsa las escuadrías corrientes. es· eleyaclón de los materiales y en ge- Iterlales, y serán provistas de ba­
tara.n formados por tablones aco- nera}, todos aquellos pradticados 1 rand1l1as y pasamanos de 0,50 me­
plado~ cDnvenie~temente medi~n~ I en los pisos de las obras en cons- tros de al~ura.
te Unlones metálIcas. ~ unos y otros trucción. Que por su especial si- Los paSillos generales que con­
irán enlazadDs, para formar el 8i8- : tuaci6n resulten peligrosos, debe- ~uz.can a las salidas deberán estsr
tema. med~ante elemen~os también rán ser convenientemente protegi- 11lbres de materiales, residu()s de fa~
metálicos. La profundIdad a que dos mediante barandillas y roda- bricación o cualquier otro obstácu­
han de introducirse los pies dere- piés. en lo. que 18.8 necesidades del 10. La disposición interior del 10-
chos y la forma de apo~'arse en el trabajo lo permitan. cal, instalaciones, corredore.s, esea,-
terreno será de acuerdo con la na-· lera8. etc., responderá asimismo a
turaleza de éste y, ,con la altura. CAPITULó vm estas dos condiciones de holgura y

, peso y carga del andamiaje. ausencia de entorpecimientos pa-
Las riostr'as se 11 aTún de· tablas Prevención y extinción de inct:n - ra una rápida salida.

fortn:mdo cruces de San Andrés, , dios ~l ancllo total de lus puertas de
y de tal modo en cuanto a sus di- Art. 75. En las industrias o tra- sallda, de los corredores o de las
men.siones y disposición, que que- bajos que ofrezcan especial peligro escaler~s-aparte las d~ socor¡o- ,
de un conjunto perfectamente de incendio o explosión. se obser- no sera' m~nor de 1, O metros.
arriostrado ;,r triangulado, tanto várán las medidas Que se mer~clo- cuando el numero de personas que
en el sentido longitudinal como en nan en los artIculos siguientes. deba sa111' por ellas no exceda de
el transversal. Art. 76. Los edificios se procu- 50; se aumentarán el 0.50 metros
- . por cada. 50 personas má.'5 o frac"
. El sistema de andamios. a base rará. sean de un solo piso, ligeros, clón de 50 y su nümc>ro de acuer-
de mechlnales. sólo se pcnnitirá en de materiales incombustibles o pre- do con el 'ancho t<1tal ¿ue resulte.
1as obras de escasa iJ?portaneia. parados: para !"esistir el fuego rne- La anchura minima de la.'> puer­
en que la, altura del plSO del a11- \ d~ante 19n1fugos adecuados de pa- taso de los corredores o de las es­
damio mas eleyudo no exceda de vlmento incombustible, y en cuan-caleras será de 1,20 metros.
cinco metros sqb1'e el terreno y te a su emplazamiento. se dispon- Art. 79. Cuando los locales es­
siempre que reúnan las cond1cio- drán de modo que resulte dificil tén en pIsos sobre o bajo el n1vel
nes precisas de resistencIa. estabi- I la propagación del incend~o .0 ex- del suelo, habrá las esc.aleras pre-
l1dad y segurldad. 1plosi6n de unos a otrO!. clsa.cJ que permitan la rápida eva-

Art. 72. Todos loS' aparejos que Siempre que sea posible habrá cuaelón del pers0nal que se en-
se emp!cen para la elevación y muros cortafuegos Que impidan la cuentre en pf'ltgro. Si en el mismo
descenso de jos propios andamios propagacJ6n del incendio de unos ediflci() IJxlsten varias plantas ocu­
y de los Jn8.tcr;ales, habrán de locales a otros. y el número de co- padas por obreros, aunque sólr¡ sea
ofrecl:r ho; úehidas rondiciones de munlcaciones interiores entre es- una la Que prrEertc' riesgo ele ln­
reslstrnrla. de ;' ~uerclo ron las car- to.,,, se reducirá al minimo impres- rendia, ad()mús de 1tI.s e.'5caleras
ga.~ que hnyan de soportar, y es- Cindible requerido por 19~'l ner.esi- mendon-adas, In. Inspecdón del
·tarú'n previslls de los disposItivos dades de la instalación. Trabajo podrá. frnponer la insta­
Que garantic..:n la seguridad del Art. 77. Cada local dispondré. lacl6íl. por 10 menoS. d'e una esca­
ob:-ero y de las operaciones corres- de un número de sa.lidas suflcien- lera 6'e Sf!~u:rldQd. t-oda ella metá­
pondlente3. tes y convenientemente dispuestas; ;.!ca, Que eo'rra.&~Ja~ de la fa-

Art. 73. Los obreros que· traba- para caso de ince~dlo. indicándose, Ichad!, pa'rll. M 11tnm&d'9. caso de
jen sobre otros elementos de la medIant.e cartel~s. la d1rección a pro~r~ el incendio.
construcción que ofrezcan peligro seguir para llegar a €ll8.fi, ftguran- De existir ventanM a una altu­
de caída. deberán estar provistos do inm~diatQ a. 'las' m1c;mas otros ra su.scepUble de Ser fa.cilmente
de cinturones de seguridad. uni-\ carteles con la leyen'lia. «SalIda ~e ,1 alcarttadas. se procurará no ten­
dos convenientrlw'nte a puntos 5Ó- . urgencia). gan rejas Y lrean de fácil cierre,
lidamente ilj:¡dos. En trabaJOS 8¿tas puertas no del-oerán estar Ipa-·...a poder S€r titlHzadas en casos
francamer.te arnesgados deberán cerradas con llave, será.n fáclles de Iextreth~.
empiearse redes de cáñamo. para abrir, y al igual que 1M reít.afltes Art. 80. En los locaks especi,;¡l­
evitar ....ccldentes fatales. pumas, .ge abrit,in :todM hacla el¡ me:nte pelig~os08 no existirá.n hor-

.. ;~u" . ',.
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nos. hogares; etc., ni. en general. Isuaceptlble de convertirse en fue- patrona!: están obUgados a pro­
se realizará en ~llos ninguna ope- I go llbre, lo que será recordado me- porcionar a éstos:
:ración que requiera el empleo de diante· carteles y rigurosamente 1.0 Mascaras o caretas respira-
un <1isposftivo de fuego libre. sancIbnada SU desobediencia. torias. cuando· por la indole de la

La instalación de calefacción no A~:...-ª.5. En las Industrias o tra- industria o trabajo no sea posible
presentará ningün pelIgro de in·· bajos Que ofrezcan peligro de 10- conseguir una eliminación satis-.
cendio, debiendo adoptarse la de: cend!o o explosión deberán tomar- factorla de los gases, vapores, 1'01­
vapora baja presión o agua ca- 1

1

se las medidas necesarias para que vos u otras emanaciones nocivas
liente. todo incendio en sus' comienzos para \la salud.

'1 El alumbrado será. eléctrico, de-j pueda ser rápida y eficazmente 2,0 Anteojos y prot.ectores de
. blenda ir las lámparas protegidas combatido con vistas especialmen- pantalla adecuados contra toda
por un envolvente de vIdrio de cíe- te al sah'amento del personal, y clase de proyecciones de ,partlcu­
!re hermético. La instalación eléc- en particular las que se mencio- las. sólidas, liquidas o gaseosas, ca­
trlca. in,terruptores. f~sibles. Y. en , nan a continuación: lientes o no, que puedan causar
gen.eral. la maq~inar¡a que a ser I .a). SI en l~s locales o su~ inme- . daño al obrero por las acciones de
posIble se situaran f4era del lugar I dIaClOnes eXlste distribucIón de Idistinta clase que ejerzan.
donde exista el peligro, reunirán ~ agua a presión. se dispondrá de ¡
las condiciones especiales de segu- : suficiente número de tomas o bo-' 3.° Anteojos y protectores espe­
ridad previstaspara los locales que! cas de &gua y de las correspon- ciales contra radiaci.ones lumino­
presenten esta clase de riesgo. dientes mangueras con lanza. pro- sas o caloríficas pellgrosas, cual-

Todos los depósitos, tuberías y curándose. en caso- contrario. dis- quiera que sea su origen.
t'anall.zaclones metfl.llcas deberán poner de un depósito que propor- 4.0 Máscaras y cascos metálicos
8f'r convenientemente puestas a clone en las debidas condiciones de para toda clase de proyecciones
tif'rra. presión y abundancia el agua pre- Iviolentas o P9sible calda de ma-

Art. 81. Mientras subsista el pe- cisa para combatir el incendio.' \ terialcs ,pesados. .
ll¡::ro, no se realIzarán trabajos de b) Siempre que sea posible se· 5.°. duantcs, manoplas. mangui­
nInguna cl::1sc que requieran el cm- , rlispondrá de una ipstaJación avi- I tos. nibrc('.abczas. mandiles, polni­
})11:'0 de múqulnas. aparatos o tit1· ~ sadora ,y extintora automática de ¡ nas y calzados especiales para pro­
lrs qUf' puedan dar lugar a la pro- I «.sprinklers.. tección conveniente del cuerpo
dl\('ción de chIspas. Se cantará siempre, repartido contra las proyecciones, contami-

No se aproxlI:narán por ningún convenientemente, con el número' naciones y contactos peligrosos en
concf'pto a los radiadores de cale- suficiente de extintores de 1ncen- general.
facción las materias o productos! dio. La naturclleza del producto ex- 6.0 Trajes o equipos especiales
'Pfl1grosos. 'tintar será. apropiada a la clase pa~a el .trabajo cuando la indu6-

Art. 82. Los trapos. algodones. del riesgo. tria ofrezca marcado peligro para
ptc.. Imprl'gnados e~ :\c~it.e. gra- c) Se dispondrá también de re- la salud o para la integrIdad ,fi­
1i:t 11 otras sub?tanclas f:lClln:ente cipientes llenos d'e arena. de eu- I sica del obrero, de conservar éste
illfi:1mablps. :151 como los rcsldll~S bos. palas y picos y de algunas cu- durante el mismo su traje habt-
dl' IRS mat('f~:ls o prndurtos pell- ; biertas de lona ignlfuga. tua1.
g:rnsns. dcbernn recogt':sc y dCP~-: d) Todo el material de Que se 7" A " t ) s Jil'atorios de ti-
:;it;1r~(" en rpeipientes mcombustl- . 1 i ' para r S re 1

. '... ,.... 1 \t' : dIspOnga para combatir e ncen- po aislante, (,ciclo cerrado. o dpl
bll"'s prO\lstos de Cltl'le 1«:rme le¡'la.' dio deberá mantenerse en perfecto tipo de m'\.scara en comunicación

1 ns prlldur.tos b materIas pe - i6 f i •
) . b· '" . d estado de conservac n y unc 0- mediante tuberia con una fuente!IrI1J;flS dI:' rrdll cnl1sprvarsc r11 e- ¡ •• i tn \ ., ..

pó,;\tns lncombustlblps. fuc!':' de lr·JS . n.t.n en .. exterior rle aire puro. para aque'-
lo\:ak~ ele' trab~ljn, ('1) alm3cerH'S e) Sr dará.n.a conoerr al perso- ]Jos trabajos ~m1)rl'SClndib1csa rea~
\I)11\'PIlil'ntt'mrntp ('errados y vigi- ' nalla.o:; instrurelOnt's adrcuadas ~o- l!7.ar en atnlüsfC'ras altamente pe­
ladlls, r1i~p(lnit·'nrlnsr. so}" en pI ta- b1'e salvamento ~ aetuarión. caso l!grosas, Y
11pr de LIS cantidaclps prcC'lsas pa- de prn?uclrse el ll:cendl.o y se de- 8." Cualquier otro 0le!lwnto. di¡:;­
r'l 1\1:1l1tl'I1IT la continuidad del ¡ slgnal'<~n y aleCCIOnaran eonve- positivo o prpncla que pueda l1rn­
t;aha,in. ¡nipntpmcnte aqUellos obreros Que teg('f al obrero COllt.~~ los riesgos

Art. 8:~. No se pprmitirá la prác-.: l1ay~..n de actuar y manejar el ma- propios de su prOfeSlOIJ.

ticH f'll 1'1 mIsmo local de operaclo-' i terial extintor i ~a~ta btan~o llega l· Art 87 Es obligación del pa­
llE'S con rlesg\). y de otras peligro- l. el servicio ofte a i e 1o~n:;::~no Itrono' ma~tener en buen estado de
:;;'15. salvo l1c('('sldade.'; ineludibles, cuando no sea prec sa a - - oConservacló~, funcionamiento y

(le f:lbriraelón. ni t~ll:lPocn el a1- ¡c1ón del mismo. 111S0, la maquinaria, instalaciones y.
m:H'''llDmlcnto en co.n,lunto de ma- I CAPITULO IX ut1lla,ie. debiendo los obreros dar
t-f'rl;:lS que al I'C'D::CHmar rnt:,e si I . • : cuenta a aquél o a FUS supr,rlo p

lH.lf'r!;1n d¡'lr l\j~ar a grav\~ p('lI~ro. P,·()teeción personal :r obllgacl4,mes· rrs. dp \~uhll!ui('r a .... eria. <1.norl11;11j •
..irt. R~ .. QUpd:l terI~inant('mf'l1-¡ nria~ i dad () defecto que se enC\lf'l1trcn

tl' prn111blrln (-'11 pst.mi lncales de: tl ob5E'rV~n en los mismos.
l.rab;:¡;o fumar o lntrodurlr cerillas.,· Art. 86. En orden a la. protee- A- 88 Es obligación del tra.
nV'"heros o cualt1uler otro objeto c1ón p.er&onal de 108 obrerO!, los L \J, • ,
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bajador, la utUizac16If y uso de . Art. 91. Los patronos propor.clc ¡pondientea .al pe\&onal masculino'
todos' los aparatos y dilipositivos narán a sus obreros el agua. pota.· : de los del femenino.
de protección. incluidos los d~ 1n- ble que necesiten para la bebida' Art.. 94. En aquellas industrias
dole personal, puestos a 'su servi- 1 y a ser posible se dispondrán tuen- o trabajos Que vor ~u .1ndole es­
cio }'lor el patrono, y la de mante:" tes surtidoras para uso de los mis- ~clal resulten pe'l.igrosas para la
nerlos todos en condiciones tales mas. salud o' marcadamente sucias, se
d~ colocaCión. reglaje, funciona- .di5')ondrá, 'l)egún los casos, de la-
miento y conservación, qne en todo CAPITULO X 1 \'abos, duchas. ere.• provl.Stos de
momento satisfagan el fin que con I agua corriente. fria y callente, ja-
ellos se persigue. Para esto, habrá Servicios de hlJlene "1 local;!! Ibonetlantlséptleos Q desinfect.antes.
el patrono de proporcIonar los me- eeplllos, esponjaH frotadoras. cepl-
dios. adecuados. debiendo anuél anex.os nos para dientes, enjuagatorlas.
darle cuenta de cualqui~r anorma- l\ntlsépticos para' la bocá y toallas
Udad o averia que observe en ellos Art. 92. Todo local de ,trabajo o secadores de aire caliente.
y teniendo la oQligllción de re- dispondrá de un número de rette- , El número de grifos o alcacho­
pararla inmediatamente o de reem- tes y urinarios proporcionado al fas será, como mlnimo, el de uno
plazar el aparato o dispositi....o por de obreros con agua abundante pa- por cada diez obreros, y el de du­
otro nuevo, no estando el' obrero ra servició' de. los mLsmos y des- I chas también el de uno por cada
obligado a' contimmr su. trabajo \ carga autoIQi.tica. a ser· posible. diez obreros, de. las cuales, por lo

. entl'e ~a~to, si el hacerlo en tales El de retretes se calculará a bas~ menos la cuarta parte. se lnstala-
condiclOnes, 81n la debida protec- de un m1nimo por cada cuarenta Irán en -cabinas individuales. ,
ci6n, supon-e riesgo evidente para, obreros del personal masculino ~ Tf)do el equipo de aseo, jabón,
su salud o vida. . 1 de uno por cada veinte del perso- cepillos, etc.. serán, de uso exc1u-·

Art. ·89. S~empre que la mdus- nal femenino, debiendo r estar los. sivo. y personal de cada obrero.
tria o trabaJO lo indique por su [correspondientes a uno y otro sexo Art. 95. Los suelos 'Y paredes de
importancia y riesgo en el trabajo, convenientemente separ1d.os. Las estos locales seré.n 11sos. continuos
deber~ el patrono designar agen- dimensiones .m1nimas de las cabi- e impenneables y los enlucidas de
tes >suyos, encargados espeetalmen- nas serán de 1 X 1,20 de superft- tonos ~laros, susceptibles todos de
te de ocuparse de todo cuanto. se eie y 2,50 metros de altura. ser lavados.
relacione cQn la prevención de los 1 - Est¡:¡.s dependencias se manten-
accidentes. Los suelos y paredes serán con- drán siempre en perfecto estado

Art. 90. Queda prohibido: I tIn:uos. lisos e impermeables, 10& de co~se'rvaci6ri y llmpieza,.exentos
1.0 Modificar o cambiar el obre-I enlucidos en tonmi claros y unos de charco~ 'Y humedad.

ro por su propia cuenta los apara- y ~tros de .materiales que perm~- Una vez por lo menos al dla se
tos o d.ispositivos de protección. sin Itan los lavados con liquidos des- hará una limpieza a fondo de sue­
la autorización oportuna del pa_linfectantes o antisépti-cos. qne de- lo y paredes, y de los elementos
trono o sus representantes. berán hacérse siempre Que sea pre-, de aseo. tantaa veces corno sea pre-

2.l> Comer, beber, introducir al1- ¡.ciso y por lo menos una vez al dia. ciso. de acuerdo con el uso que
mentos o bebidas en los locales de! Reunirán los locales buenas con- ! de ello se haga. .
trabajó que represente peligro pa- . diciones respecto a acondiclona- I Art. 96. Los locales para cam­
ra el obrero o posibles riesgos de miento y las generales de ind01e ¡biarse de ropa los obreros dl.Spo:"l­
contam:inación de aquéllos o és- sanitaria. desinfección. desodoriza- drl.\n de bancos y perchas o arma-
taso ci6n, supresión de emanaciones, rios en número proporcional al de.

3." La introducción de bebldas ¡debiendo. cuando se disponga de obreros. .
alcohólicas de cualquier clase en alcantarlllado, ir unidos a éste Y. A~t. 97. Los locales destinados a.
los locales de trabajo y ~n los ane- , en su defecto: a fosas sépticas. ft-: !dormitorios del personal tendrán

'xos sin la debida autorización del: jas o móviles, etc. 1camas metáHcas, con sommiers
patrono. " , . " 1también metálicos, colocado$ a una

4.0 ArrOJar papeles. trapos y en i No tendrán comunicaCl~n direc- altura minima del suelo de 0.,40
general objetos de cualquier clase ~a c~~ los locales dedtrab~O' cualn- metros.Y de dimeI1Biones m1nimas
que sean. fuera de 16s sitios que . o s. os sean cerra os, con os de 0,80 por 1,60- metros.
oportuna~nente se dispondrán para ~omdedoreBi.icoclndas,~o7itolrios,sa- La c?pacidad del local se calcu­
tal fin. a~ e ves r y em 8 oca es ane- lará ~teniénd"se como mlnimo a

5.0 Escupir eh el suelo de los i XOS, destinados a usos de los obre- las siguientes cifras: superficie por
locales de trabajo·y de los anexos iros. . cama-obrero. 4 metros cuadrados;
cualesqúiera que estos sean. a cu- I Art. 93. Los local~s destinados a I cubo de air.- por cama-obrero. 12
va efecto se disoondrá en número aseo del pe·fsonal. ]avab~, duchas. metros cúbicos. y altura de la h3.­
~Ufi.ci~nte de es~upideras, provistas Ietc .. ofrecerán buenas condiciones bit1ción, 3 metros.
de tapa. fácilrnente manejables y I de ampUtud e higiene, de acuérda Estos locale$ tendrán comunica­
llenas de liquidos ':::: ntlsépticos y se ¡con el número de obreros q'le ha-o ción directa con faS destinados a
recordará. tal prohibición. que afeC-¡ yan de utilizar los mencionados aseo del personal.
ta al interés común. mediante car- servicios, debiendo estar conVil- Art. 98. Los locales destinados
teles o avisos naturales. nientemente separados 10.'1 corres- lo comedores en los centros de tra-
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bajo, se ajustarán en un todo' a Y en ~lt1o Vlsib;~ del local, al ob-l te~ de animales lechales de aba!­
10 'disPuesto por el Decreto de 8 j~to de .que puedan fácilmente con- to que se sa.crifiquen por los gana-

.de ,junio de mil novecientos trein- sultarse por todo el personal. deros o en los mataderos munici-
ta' y ,ocho y Orden de 30 de igual Art. 102. Mientra~ no se dicten pales para ponerlo$ a la dlsposl·
mel!l y afta" sobre los mismos. los Reglamentos e instrucionéS par- ~l6n de este Centro.

Art. 99. Todos los locales dest1- ticulares a que se "ha hechó refe-' n.-Los Vé'terinarios Municipa­
na,dol!i a a~eo del personal, salas de rencia, es obligación del patrono les no extenderán. gUlas para la
vestir. comedores, cocinas, dormi~ 1dar a conocer a sus obreros y exhi- circulaclón de carn~s' procedentes
torios y en general parp, servicios birlas junto al Reglamento gene..: de animales lechales. si antes no
del mismo, deberán reunir buenas Iral las instrucciones o medidas por han garantizado los usuarios de di­
condiciones respecto' a cubicación, él dictadas, que deberán adoptarse ~has carnes que han sid<l r-ecogidOl~
superficie, ventilación, siempre di- con vIsta5 a la seguride.d e higiene y' conservados' los cuajares ~e lu
recta, renovación y pureza del al- en el trabajo de su personal reses correspondiente~ a los Jlnes
re. iluminación natural y artifi- lq3.. El Ministro de Trabajo po- ,expuestos. '
clal, temperatura, humedad y las drá. mediante Orden MinIsterial. III.-Los Veterinarios Municipa­
especiales de instalación y acondi- coneeder en casos excepcionales. la les darán, un parte periódico a. lo!
cionamiento en cada 'caso. de exención permanente o temporal Jefes de los ServicIos Provinciales
acuerdo con el número de obreros de determinadas prescripciones de de Ganader1a de, los cuajares que
y la 1ndole de la 'industria o tra.- I este Reglamento, cuando se justi- hayan sido recolectadOS en 108 pue­
bajo. I fique que la aplicación de' las mis- bIas de' su jurisdicción y su valor

LOl!i destinados a aseo, dormito~ ! mas es prácticamente imposible por unidad. para que éstos lo cOP
rlos y sa~as de Vestir, estarán con- I por la indole o·condiciones especia- muniQuen a la Dirección General
venlentemente 'separados los co. r1es de la industria, y que la pro- de Ganaderia para su distribución
rr~pondientes_al personal mascu- : teccfón de los obreros queda ase- Y abono.
lino y al personal femenino. I gurada por, medios equlvalenies.a . IV.-:Los cuajares. deberán 8er

En 'general, el' pavimento, pare- los señalados en este Reglamento. conservados con arreglo a las téc p

des y techos de estos locales. serán Art. 104. El presente Reglamen- nieas que se déterminen por ,el
• de materiales y ,construcción tal i to general entrará en vigor a los IlnsUtuto de Biología Animal y se­

Que permitan una faeil limpieza y t.res meses de su publicación en el fán recogidos por la Dirección Oe-
lavado. , BOLETIN OEICIAL ,DEL ESTADO. neral de Ganaderia.

Todos estos locales y' ~us elemen- . Madrid, 31 de enero- de 1940. V.-Los ganaderos que entreguen
tos deberán mantenerse en, buen BENJIJMEA BU IN' los cuajares de sus lechales a los
estado de conservación. uso y aseo, I ' I . R Servicios de esta Dirección de Ga-
debiendo hacerse, por lo menos. I Ilmo. Sr. Director General de Tra- naderia podrán optar por cobrar
una limpieza al dia, I bajo. . su importe o pedir con derecho

Art. 100. En tudos los centros de ' preferente el cuajo necesarIo a 'la
trabajo se dispondrá de un boti- transformación en Que::;o de la pl'O-
Quin con el material preciso para ADMINISTRACION duccl6n, de sus rebaños en la pro-
las curas de urgencia'o que su es- pox:clón correspondiente.
casa importancia no requieran la CENTR'AL Madrid. 31 de enero de 1940.-
intervención fa~ultativa. El Director general. Mariano Ro-

Cuando la importancia del esta~ dr1guez de Torres.
. bl~imiento lo exija, se dispondrá MINISTERIO DE AGRICULTURA '
d., una enfermer1a de urgencia, ser- Rectificando "elación de precio~
vida por personal sanitario com- Dirección Genera.l de Ganaderia pora la venta de productos in-
petente, provista de camillas, apa- CIRCULAR relativa a la recolec- dustrializados del cerdo.
ratos para la. respiración artificial ción de cttajares para la prepa- lIabiéndose padecido un error en
y del material adecuado para aten. racióll tie' cuaio, tnd11strial. ¡la relación de precios para la ven-
der en primera. instancia a las víc- . ta de productos industrializadoS
Umas de los accidentes M cual- Con el fin de atender a las rei-¡' del cerdO; publicada en el BOLE-
Quier clase. . teradas peticiones de cuajo indu~- TIN OFICIAL DEL ESTADO nu-

• i trial para uso de las fábrlcas de 1mero 32: correspondiente al dia de
CIPITULO XI Iqueseria, reuniendo la. materia pri- hoy, dicha relación deberá enten-

Ois sici ti J
ma indlspen.::;able para su prepa- 1 derse rectificada' en el sentido de

po ones na es I Ó •
1raci n. I que el precio sobre fábrica d~l to-

Art. 101. Tanto el presente Re- I Esta Dlrección General, autori- cino tipo Salamanca (con media
¡tlamento como los particulares de: zada plfr la Superioridad. ha dis- cabeza y codillo delantero) es el
la industria o trabajo de Que se! pU,esto lo siguiente: ,de 3.70 pesetas por kilogramo. en
trate. deberán darse a conocer a l.-Los Gobernadbres civiles or- vez. de 3.90 que figura en la rela­
105 obreros a ralz de su adr.:1isión ganizaran. valiéndose de los Ser- ción de referer~ia.
al trabajo. y un ejemplar de la: vicios Provinclales de Ganaderü., Martrid. 1 de febrero de 1940,· -, El
p.dic!ón oficial de' cada uno de ello!i~'dt''!'Jf'nd.ientes de· este Minlstf!t1o,' la D!r~ctnr ¡enpral. Mariano Rodrl­
se colocaré. en un tabl6n o cuadro Irecolección de cuajare8 l'roceden~ ¡vez Torre.5,


